
RESoLUc¡ó¡l l.ru.c. No 3292t2025
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LAucraclÓt'l DE MENOR cuaruría rlÁctonlr- N' 4o/202s - Cou REGrsrRo DE rD 462.274 ,ARA LACONSTRUCCION DE EMPEDRADO CALLE PUBLICA EXISTENTE UBICADA EH I.Á ZI COUPAÑíI COSTASALINAS, BARRIO SANTA LIBRADA.

Capiatá, 28 de mano de 2025

vrsro: El dictamen de la unidad operativa de contrataciones "u.o.c." con respecto a los precios referenciales delllamado a licitación, de fecha 28 de mazo de 2025, y;

coNsrDERANDo: Que, a través del citado. lgq1T"tt9,^se procedió a la estimación de costo para lacoNSTRUccloN DE EMPEDRADO CALLE puBLtcA ex'isreNie uBtcADA EN LA 2. coMpAñiA cosrASALINAS' BARRIo SANLL!.lgTtP.!--v se recomendó a la Intendencia Municipat imptementar et procedimiento deuctTACIÓN DE MENoR CUANÍA NACIóNAL.

Que, en tal sentido, el artículo ?4o 9" la Ley No. 712U22"DE suMINISTRos y CoNTRATACIoNES puBUCAS,, dice:""'Procedimientos convencionales de contnbción. an oaseá ns ást¡mac¡ones de costos, las convocantes reatizaránlas contntaciones a tnvés de Procesos ompetitivos, ,"aantá riiu* áe aitiirlintesliáiáá¡i¡ertos convencionates...b) Licibción de Menor cuanta: apticabte a'los pruedimientos dá contnaci¿i-i,é;;;í;;;;;;; que sean inferiores atmonto equiualente a 5000 (cinco mil) iomates mínimos. Este procediiiento estaÁ iááliállÁrerertemente pra tasmicry pequeñas v mediana_s empresas (MIPYMES), preuistai por ¡¿i N" 44s7/2012 *7ARA üi MlóRó;fÉoí;i¡;; y
MEDIANAS EMPRESAS (MTPYM ES) i

9ue, el At 
-51- 

de la l-"y l\o 3966/10*orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la IntendenciaMunicipal: 'b) eiercer la represenbcién tegat de tb tiur¡r¡pat¡¿áá, 
-ol p*iigii lái-ori"i**, y Resotuciones,cumplirlas y reglamentarlas, o en su asq véartas; d) estabiecer y r$tar"na, b organización de tas reprticiones asu argq conforme a las necesidades y posibitidades éconómtas áe tíuunlctpatiaaá i áiri¡qiü ¿oomina, y superuisar etfuncionamiento de las distintas unidaáes administraüuas: páiianto,'- '

la Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legates;

RESUELVE:
Art' 10. APRoBAR-la conv-ocatoria y el Pliego de Bases y condiciones para LICITACIóN DE MENoR cuANiA

NACIONAL No 4012025, para la coNSTRUCcloÑ DE EMpEDitADo cALLE puBLtcA ExtsrENTEuBlcADA EN LA 2' coMPAÑín cosrR SALINAS, BARRTo SANTA LTBRADA con registro de ID No
467.274.

Art' 20' AUToRTZAR a la unidad operativa de Contrataciones (uoC) de la Institución Municipat la carga del
llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Cántrataciones públicas.

GOBIERNO MUNICIPALO CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatd por buen cqmino"

202L - 2026

Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia py02, Km 23,500 Tetf. No (0228) 634.727

la Dirección Nacional de Contrataciones quienes corresponda y
Art.30.

Intendenh l¡lunlcipal


